
JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Laboral de la 3ª. Nominación, se cita por 3 días a la firma: “RM.
S.R.L.”, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días y bajo los apercibimientos de ser declarado rebelde,
en autos: “UTGRA c/R.M. S.R.L. s/Cobro de Aportes. Expte. N° 349/1999”, que tramita por ante el Juzgado de Trabajo de la 3°
Nominación, bajo el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. David Suasnabar (Juez a/c). Dr. Mario Ruiz. (Secretario).” El presente
edicto se tramita sin cargo, conforme lo dispuesto en el Art. 20 de la ley 20.744, y 19 del Código Procesal Laboral de la Provincia
de Santa Fe. Diligenciado que sea, devolverlo con todo lo actuado. Santa Fe, 23 de setiembre de 2008. Mario S. Ruiz, secretario.

S/C 49140 Oct. 16 Oct. 22

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1° Instancia Laboral de la 3° Nominación, en los autos caratulados: “ARBALLO SILVIA GUADALUPE
c/ESCOBAR, JOSE s/C.P.L.”, Expte. N° 481/08, se ha ordenado la publicación de edictos, por tres días consecutivos, para que
comparezcan a estar a derecho en el término de tres días, los herederos del Sr. José Escobar, bajo apercibimientos de ser
declarados rebeldes. Lo que se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en el ámbito habilitado a sus efectos en el hall
de tribunales. Santa Fe, 16 de Septiembre de 2008. Mario S. Ruiz, secretario.

S/C 49161 Oct. 16 Oct. 22

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “MENDOZA CLAUDIA c/MARTINEZ OSVALDO ARANCIBIA s/Divorcio Vincular”
(Expte 666/03, Colegiado N° 3, 1ª. Secretaría), tramitados por el Defensor General Civil N° 2, se ha ordenado lo siguiente: “Santa
Fe, 15 de septiembre de 2008: Declárase rebelde al demandado. Notifíquese. Fdo: Dr. Gómez (Juez). Dra. Romero (Secretaria).
Santa Fe, 1° de octubre de 2008. Notifíquese por edictos. Notifíquese. Fdo: Dr. Gómez (Juez) Dra. Romero (Secretaria). Santa Fe,
9 de octubre de 2008. Susana Romero, secretaria.

S/C 49144 Oct. 16 Oct. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10° Nominación, se hace saber que en los
autos:  “RUIZ DIAZ DAMIAN s/Quiebra”,  Expte.  Nº 1285/04,  se ha dispuesto:  “Santa Fe,  16 de Setiembre de 2008.  I)  Por
presentados por la Sindicatura el informe final y el proyecto de distribución de fondos (art. 218 LCQ). II) Agréguese el informe
bancario acompañado y documental acompañada. III) Publíquense los edictos en el BOLETIN OFICIAL y debiendo exhibirse en el
hall central de planta baja de estos tribunales. Notifíquese. Dr. Eduardo R. Sodero (Juez). María Ester Noé de Ferro (Secretaria).
Santa Fe, 24 de Setiembre de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

S/C 49149 Oct. 16 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación, en los autos caratulados:
“RETAMAR SERGIO DANIEL s/Quiebra”, Expte. Nº 1410/04, se hace saber que el Síndico ha presentado el informe final y
proyecto de distribución final, asimismo se hace saber que se han regulado los honorarios profesionales: del Síndico C.P.N.
Reinaldo Alberto Matteo, en la suma de pesos setecientos noventa y tres; de los Dres. Ludio Alfredo Palacios y Rubén Gabriel
Villanueva en la suma de pesos trescientos cuarenta en conjunto y proporción de ley. Lo que se publica a sus efectos legales en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29 de Septiembre de 2008. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

S/C 49141 Oct. 16 Oct. 17

__________________________________________



Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “Expte. N° 218/04 “RODRIGUEZ ROLANDO s/Quiebra”, que se tramita por ante
el Juzgado Civil y Comercial de la Décima Nominación, se hace saber a los señores acreedores que se ha puesto de manifiesto el
informe final y proyecto de distribución presentado por la Sindicatura conforme a lo previsto en el Art. 218 de la Ley 24.522 (LCQ)
y regulación de honorarios por $ 4.245 al C.P.N. Juan Carlos Gagliardi y $ 1.062 a la Dra. Beatriz Bude. Notifíquese. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

S/C 49134 Oct. 16 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Nº 1, en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación, se hace
saber a los herederos del Sr. Enzo Abel Eizenbeil, D.N.I. Nº 13.163.053, que han sido declarados en rebeldía, por lo que, los autos
caratulados: “GARCIA JOSE URBANO RAMON c/ENZO ABEL EIZENBEIL y/o sus Sucesores s/Ejecutivo”, Expte. Nº 270/08. se
tramitarán sin su intervención, quedando notificados de toda providencia desde su fecha en secretaría. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 22 de Septiembre de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 11 49151 Oct. 16 Oct. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación Secretaría Unica, la Secretaria que
suscribe,  comunica que en el  juicio:  “SAN CRISTOBAL S.M.S.G. c/SOLODUJIN CLAUDIA ELIZABETH y/o Otros s/Demanda
Ordinaria”, Expte. Nº 1579/02, el Sr. Juez ha dictado la siguiente resolución: “Santa Fe, 2 de setiembre de 2008. Advertido en este
estado que se ha omitido declarar la rebeldía de los codemandados y/o contra quien resulte jurídicamente responsable y/o obligado
al pago y/o quien resultara titular de la cuenta Nº 0008590/1 del Banco Bisel Sucursal Paraná, en este estado se provee: Haciendo
efectivos  los  apercibimientos  oportunamente  decretados  en  proveído  de  fecha  31/10/02  (fs.10)  declárase  rebelde  a  los
codemandados mencionados presentemente.  A los fines de su notificación publíquense edictos en el  BOLETIN OFICIAL de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 73 del C.P.C.C., debiéndose publicar tres veces y cuyo término vencerá cinco días de la
última publicación. Dr. Carlos Edgardo Davila, Juez; María del Huerto Guayán, secretaria. Santa Fe, 2 de Octubre de 2008. María
del Huerto Guayán, secretaria.

$ 11 49111 Oct. 16 Oct. 20

__________________________________________

En la ciudad de Santa Fe, 6 de Octubre de 2008, el Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y
Comercial de la 4° Nominación, en los autos caratulados: “ROMERO CLAUDIA ALEJANDRA s/Quiebra”, Expte. Nº 373/06, ha
resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 23 de setiembre de 2009: De manifiesto por el término de ley el informe final y Proyecto de
Distribución. Publíquese edicto por el término de ley. Notifíquese. Fdo. Dr. Claudio Bermúdez, Juez. Nilda G. Ojeda, secretaria.

S/C 49069 Oct. 16 Oct. 17

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia del Distrito Judicial N° 1 Civil y Comercial de la 7° Nominación, en los autos
caratulados:  “ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/M.A.G.  REPUESTOS S.R.L.  s/Ejecución  Fiscal”  Expte.  N°
1.114/07, se hace saber que se ha resuelto lo siguiente: “Santa Fe, 24 de Septiembre de 2008. Autos y Vistos: ... Resulta: ...
Considerando: ... Resuelvo: Ordenar llevar adelante la ejecución hasta que la parte actora se haga íntegro y efectivo cobro del
capital reclamado con más los intereses fijados en el considerando precedente. Las costas al accionado vencido. Hágase saber,
insértese”. Fdo. Dra. Elsa Rita Monella (Juez); Dra. Ma. José Colandré Orgnani (Secretaria). Santa Fe, 25 de setiembre de 2008.
María José Colandré Orgnani, secretaria.

S/C 49105 Oct. 16 Oct. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de AMADO OSCAR MIGUEL, L.E. Nº 6.327.725 para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos: “Amado Oscar Miguel s/Sucesorio”, Expte. Nº 1000/08, dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y también conforme Art. 67 C.P.C.C. modificado por ley 11.287.
Santa Fe, 2 de octubre de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria a/c.



$ 15 49090 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE DIAZ, L.E. Nº 2.495.072 para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos: “Díaz José s/Sucesorio”, Expte. Nº 1028/08, dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y también conforme Art. 67 C.P.C.C. modificado por ley 11.287. Santa Fe, 2 de octubre de
2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 49127 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores LUIS EMILIO KUCHEN, L.E. Nº 6.198.748 para que en los autos caratulados:
“Kuchen, Luis Emilio s/Sucesorio” (Expte. 1529/07) que se tramitan por ante el Juzgado de referencia, comparezcan a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall
de planta baja de tribunales. Santa Fe, 11 de setiembre de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 49087 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don HERMENEGILDO BALBO, D.N.I. Nº 03.853.002, y doña CATALINA ARGENTINA AUDO
GIANOTTI, L.C. Nº 02.397.904, en autos caratulados “Balbo, Hermenegildo y Audo Gianotti, Catalina Argentina s/Sucesorio”,
Expte. Nº 939/08 tramitados por ante este Juzgado para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Santa Fe, 26 de Setiembre
de 2008. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 49077 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación, en los autos caratulados:
“Aversa Edmundo Romeo s/Sucesorio (Expte. Nº: 1091/08)“, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores legatarios de don
EDMUNDO ROMEO AVERSA, L.E. Nº: 1.878.477, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y exhibido en el hall de Tribunales. Santa Fe, 6
de octubre de 2008. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 49065 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la 4° Nominación, Dr. Claudio
Bermúdez, en los autos caratulados: “Martínez, Juana s/Sucesorio” (Expte. 688/08), se citan, llaman y emplazan a los herederos,
acreedores y legatarios de la Señora JUANA MARTINEZ (L.C. N° 6.085.711), para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y de
conformidad con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96, Acta N° 3. Notifíquese. Santa Fe, 3 de octubre de 2008.
Nilda G. Ojeda, secretaria.

$ 15 49114 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por estarlo así dispuesto en los autos caratulados: Palacio Luisa Octavia s/Sucesorio”, Expte. N° 941/08, que se tramita por ante
el Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial de la 4° Nominación de los Tribunales de esta ciudad, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores, legatarios y todos aquéllos que se consideren con derecho a la herencia de LUISA OCTAVIA PALACIO,
D.N.I. N° 2.410.204, fallecida en Santa Fe, el 20/06/08, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a



hacer valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Secretaría, 3 de septiembre de 2008. Nilda G.
Ojeda, secretaria.

$ 15 49139 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación, en los autos caratulados:
Veghetti Nélida Erundina s/Declaratoria de Herederos” Expte. N° 957/08, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de doña NELIDA ERUNDINA VEGHETTI L.C. N° 6.446.057 para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publicará cumplimentándose con lo dispuesto en la Ley 11.287 y con lo resuelto
en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta N° 3 y en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 29 de setiembre de 2008. Walter E.
Hrycuk, secretario.

$ 15 49162 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9° Nominación, se llama, cita y emplaza a los herederos de
LUIS  OSCAR  ALMIERON  D.N.I.  N°  6.083.247  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  el  término  y  bajo
apercibimientos de ley, lo que se hace a los fines de su publicación en el BOLETIN OFICIAL conforme a lo dispuesto en la Ley
11.287 y cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo ordinario celebrado el 7/2/96 Acta N° 3 Hall de Tribunales (“Almirón Luis
Oscar s/Sucesorio” Expte. 939/08. Santa Fe, 2 de octubre de 2008. Alicia Roteta, secretaria.

$ 15 49132 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez, en los autos caratulados “Expte. N° 1029/08. Born Vilma Teresa y Pagnuco Francisco s/Sucesorio,
que se tramitan por ante el Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 1 de la 8° Nominación en lo Civil y Comercial, con el patrocinio
letrado de la Dra. Verónica I. Botti, se cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los
causantes BORN VILMA TERESA y PAGNUCO FRANCISCO, por edictos que se publicarán por el término de la ley en el BOLETIN
OFICIAL y en Sede Judicial. Santa Fe, 2 de octubre de 2008. Elio F. Alvarez, secretario.

$ 15 49092 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don MENDOZA SEGUNDO D.I.M. 2.511.317 y de doña MATHEY AURELIA FRANCISCA
D.I.F. 6.460.846 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Expte.
487/08. Santa Fe, 26 de Setiembre de 2008.

$ 15 49158 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don OPERTO REYNALDO ANGEL, L.E. 6.319.898, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Dellamónica, Roberto, Juez. Alvarez, Elio F., secretario.

$ 15 49124 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 6° Nominación, en los autos caratulados: “SGARBOSSA,
PEDRO RAMON s/Sucesorio”, Expte. Nº 914/08, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Sgarbossa
Pedro Ramón, D.N.I. Nº 11.658.378, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Dr. Claudio Bermúdez, Juez; Cecilia
Filomena, secretaria. Santa Fe, 12 de Septiembre de 2008. Cecilia Filomena, secretaria.



$ 15 49146 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de la 2° Nominación, en los autos caratulados: HOYOS
NESTOR NAZARIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 450/08, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Hoyos Néstor
Nazario, D.N.I. Nº 5.068.397, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez; María del Huerto
Guayán, secretaria. Santa Fe, 15 de Agosto de 2008. María del Huerto Guayán, secretaria.

$ 15 49148 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, en los autos: “FISOLO
TOMAS DELFINO s/Declaratoria  de herederos”,  Expte.  Nº 836/08,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y
legatarios de Fisolo Tomas Delfino, argentino, jubilado, L.E. Nº 2.398.643, con último domicilio en Zona Urbana s/n, de la localidad
de Providencia, Pcia. de Santa Fe, fallecido en fecha 08/07/07; para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales, lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 3 de Octubre de 2008. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 49142 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Martín Eduardo Tailleur, L.E. Nº 3.165.509, para que comparezcan a hacer
valer  sus  derechos  en  autos:  “TAILLEUR MARTIN EDUARDO s/Sucesorio”,  Expte.  Nº  1209/08,  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y también conforme art. 67 C.P.C.C. modificado por
ley 11.287. Santa Fe, 2 de Octubre de 2008. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 15 49155 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don VICENTE GRANATO, D.N.I. Nº 11.316.493, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el hall de Tribunales. Santa Fe, 25 de Agosto de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario.

$ 15 49120 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 3° Nominación, se cita, llama y emplaza a los
Herederos, acreedores y legatarios de GIACINTI VICTORIO EMILIO, L.E. Nº 6.237.860, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
hall de Tribunales. Santa Fe, 15 de septiembre de 2008. Beatriz Forno de Piedrabuena, secretaria.

$ 15 49121 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Juez a cargo del Juzgado de la 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Undécima Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Walter E. Hrycuk, se enuncia y se hace saber que en los caratulados: “MONZON
HIPOLITO CASIANO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 940/08, que se tramitan por ante este Juzgado, que mediante decreto
de fecha 27 de Agosto de 2008, se ha ordenado: “Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y el hall de
estos Tribunales” a los efectos de que se cite, llame y emplace a los herederos, acreedores y legatarios de Don Hipólito Casiano
Monzón, L.E. Nº 2.079.160, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales. Santa Fe, 3 de Octubre de 2008. Walter E. Hrycuk, secretario. María Ester Noé de Ferro, secretaria a/c.



$ 15 49130 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

SAN JORGE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge en los autos caratulados:
“RODRIGUEZ MONICA RAQUEL c/RODRIGUEZ JUSTO ALDO y sus herederos y Otros s/Acción de impugnación de paternidad y
filiación” (Expte.  755/08),  se cita,  llama y emplaza a los  sucesores de Justo Aldo Rodríguez y Ramón Pellegrino para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. San Jorge, 18 de setiembre de
2008. Fdo.: Dr. Tristán R. Martínez (Juez); Dra. Patricia L. Mazzi, secretaria.

$ 18 49102 Oct. 16 Oct. 22

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza de 1° Instancia de Distrito Nº 10 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de San
Cristóbal, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ITALO LUIS DELBINO, L.E Nº 2.453.353, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL (Expte. Nº 674/08) “Delbino, Italo Luis s/Sucesorio”. San Cristóbal, de septiembre de 2008. Fdo. Dra.
Mariela I. Faust (Secretaria); Graciela V. Gustcher (Juez). Mariela I. Faust, secretaria.

$ 21,30 49175 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Distrito Judicial Nº 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera,
Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, a cargo del Dr. Nicolás Muse Chemes, Juez a/c. Dr. José María Quiroga, secretario, en
los autos caratulados: “SOSA EDUARDO LINO c/FRANCO RAMONA y otros s/Escrituración”, Expte. Nº 722/06, que se tramitan
por  ante  el  Juzgado de  1°  Instancia  de  Distrito  Judicial  Nº  13 en lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  ésta  ciudad de  Vera,
Departamento Vera, Provincia de Santa Fe, se cita y emplaza a la Sra. Ramona Franco, Feliciano Jiménez y/o sus herederos y/o
sucesores para que dentro del término de 10 días comparezcan a estar a derecho bajo apercibimientos de rebeldía (Art. 597 del
C.P.C.). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Puertas del Juzgado. Vera, 6 de Octubre de 2008. José María
Quiroga, secretario.



$ 15 49136 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia de Circuito Nº 5 de la ciudad de Rafaela, en los autos caratulados “Expte. 3035/07.
CREDITO CIUDAD S.R.L. c/RUIZ MARCELO FABIAN s/Ejecutivo”, que se tramita por ante este Juzgado, ha dispuesto se publique
por el término y bajo apercibimientos de ley, la resolución, que se transcribe en su parte pertinente, a saber: “Rafaela, 17 de
marzo de 2008. Y Vistos:... Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución hasta que la Actora se haga íntegro
cobro del capital reclamado de pesos setecientos noventa y seis ($ 796) con más un interés pactado, hasta el máximo del treinta
por ciento (30%) anual, conforme al criterio sustentado por la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Laboral de
Rafaela en los autos Expte. Nº 169/95 Motosport S.R.L. c/Cárdenas s/Ordinario” a partir del 10/10/07 y hasta la fecha del efectivo
pago. Diferir la regulación de honorarios profesionales hasta tanto, en la liquidación respectiva, se determinen capital e intereses
adeudados. Archívese el original, agréguese copia y notifíquese. Fdo. Dr. Platini (Juez), Dr. Gustavo Mié (Secretario). Rafaela, 3 de
setiembre de 2008. Gustavo F. Mié, secretario.

$ 17,50 49164 Oct. 16 Oct. 20

__________________________________________

En autos caratulados: “Expte. Nº 1016/08. Vazzano, Mario Cataldo s/Sucesorio”, en trámite por ante el Juzgado de 1° Instancia
Civil, Comercial y Laboral de la 4° Nominación de la ciudad de Rafaela, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y herederos de
don MARIO CATALDO VAZZANO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en término y bajo apercibimientos de ley.
Patrocinado por la Dra. Alicia Brigada de Lotufo. Publicaciones por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 8 de
Septiembre de 2008. Elido G. Ercole, secretario.

$ 15 49153 Oct. 16 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1° Instancia del Distrito N° 5 en lo Civil, Comercial y Laboral, 3° Nominación de la ciudad de
Rafaela, se cita por el término de ley a los herederos de Amilcar Mario Médici para su presentación en los autos caratulados “Exp.
N° 1204/07. MEDICI AMILCAR MARIO c/SENTIR SEGUROS S.A. y/o quien resulte responsable de la empresa s/Laboral”. A los
efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en el hall de estos tribunales, conforme lo dispuesto en el
Art. 67 del C.P.C. reformando por ley 11.287. El presente trámite es de carácter Laboral por lo que se encuentra exento de abonar
cualquier tipo de arancel y/o sellados por estar así dispuesto en las leyes laborales (Art. 19 Ley 7945). Rafaela, 7 de octubre de
2008. Juan Carlos Martín, secretario.

S/C 49116 Oct. 16 Oct. 20
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